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Felipe  Carríllo

PUERTO

UNIDAD  DE  ENLACE

Ofic¡o  No. SG/UE/230/984/24
Asunto:  Pespuesta  a I)unto  de  Acuerdo

2i:.2:) tiUN. ;2q p7, ? > q, p Ciudad de México, a 18 de junio de 2024

DEL  H. CONG;RESO  DE LA  UNION

PQESENTE

Con  fundamento  en los  artículos  27,  fracción  Ill de  la Ley  Orgánica  de  la Administración

Pública  Federal  y 31 del  Qeglamento  Interior  de  la Secretaría  de  Gobernación,  me  permito

remitir  para  los  fines  procedentes,  copia  del  oficio  número  CESP.  012/2024  suscrito  por  la

Lic.  María  del  Pilar  Tavera  Gómez,  Coord¡nadora  de  Enlace  y  Seguimiento  Parlamentar¡o  de

la Secretaría  de  Medio  Ambiente  y I2ecursos  Naturales,  mediante  el cual  responde  el í)unto

de  Acuerdo  contenido  en  el diverso  número  CP2P1A.-1226  signado  por  la Sen.  Lilia  Margarita

Valdez  Martínez,  en  su  carácter  de  Secretaria  de  la Mesa  Directiva  de  ese  Órgano  Legislativo,
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tMEDIO  AMBIENTE Felipe  Carrilío

PUERTO

UNIDAD  COORDINADORA  DE  ASUNTOS  JURÍDICOS

COORDINACIÓN  DE  ENLACE  Y SE(JUIMIENTO  PARLAMENTARIO

OFICIO  NÚM.:  CEsp.  012/2024

Ciudad  de México,lO  de  junio  de  2024

MTQO.  ESTEBAN  MAQTÍNEZ  MEJÍA

TITULAR  DE  LA  UNIDAD  DE  ENLACE

DE  LA  SECRETARÍA  DE  CiOBERNAClÓN

PRESENTE

Me refiero  al oficio  SG/UE/230/1815/22,  por  el cual  la Secretaría  de  Gobernac¡ón  hízo  del  conocimiento

de esta Dependencia  que,  mediante  ofic¡o  CP:p1A-1226  la Secretaria  de la Mesa  Directiva  de la

Comisión  Permanente  del  H. Congreso  de  la Unión  comunicó  el Punto  de  Acuerdo  aprobado  por  el

Pleno  de  ese  Órgano  Leg¡slat¡vo,  m¡smo  que  a cont¡nuac¡ón  se transcribe:

'í)rimero.  - La Comisión  Permanente  del  H. Congreso  de  la Unión,  solicita  de  manera  respetuosa  al

titular  de  la Comisión  Nacional  del  Agua,  remita  a esta  Soberaría,  el proyecto  ejecutivo  e informe

sobre  los avances  del  proyecto  "Pevestimiento  de  dren  Bacurimi"  en Culiacán,  Sinaloa.

Segundo.  - La Com¡sión  Permanente  del  H. Congreso  de la Unión,  exhorta  a la Comisión  Nacional

del  Agua  a que  analice  la viabilidad  de incorporar  en el Proyecto  de  Presupuesto  de  Egresos  de la

Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2023,  recursos  para  la segunda  etapa  del  proyecto  de

'Pevest¡miento  de  dren  Bacurim¡,  en Culiacán,  Sinaloa.

Tercero.-.."  (sic)

Con  fundamento  en el aíículo  32 Bis  de  la Ley  Orgánica  de  la Administración  Pública  Federal,  le

informo  que  el proyecto  "Pevestimiento  de  dren  Bacurimi"  en  Culiacán,  Sinaloa  cuenta  con  registro

en la Unidad  de  Inversiones  de  la Secretaría  de  Hacienda  y Crédito  Público  dentro  de  los  Programas

y Proyectos  de  Inversión  en  Cartera,  el cual  puede  ser  consultado  en:

httl)S://WWW.SeCCiOneS.haCienda.CIOb.mX/WOrk/mOdelS/SCI/Cartera,,,pubIiCa/#/COnSuIta/dOCLlmentOS

Lo anterior,  se hace  de  su  conocimiento  para  que,  a través  de  su amable  conducto,  se haga  llegar  la

respuesta  correspondiente  a la Comisión  Permanente  del  H. Congreso  de  la Unión,  en  la forma  que

usted  estime  conveniente,  de  conformidad  con  el procedimiento  instaurado  para  tales  efectos.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la ocasión  para  enviarle  un  cordial  saludo.




